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A manera de justificación 

La idea de publicar el presente documento elaborado hace casi 

sesenta años es una iniciativa que se debe atribuir a la exagerada 

valoración que Álvaro Orsatti, editor responsable de RELATS, le 

asigna al mismo. De todas maneras, es probable que este estudio 

sobre Las obras sociales de los sindicatos de la República Argentina 

(Ginebra, OIT. Junio, 1970) contenga informaciones y datos de interés 

para los estudiosos de las organizaciones obreras de nuestro país.  

También que signifique una contribución que provea una 

aproximación inicial a un tema que por esos años no se había 

abordado con el debido cuidado entre los especialistas en la materia. 

Podría afirmarse que por ese entonces todavía no se había cobrado 

conciencia de la magnitud e impacto que estas actividades no 

convencionales habían alcanzado; en otras palabras, analistas, 

investigadores y público en general, todavía subvaloraban la 

trascendencia que estas acciones sindicales ya exhibían por esa 

época. Y lo poco que se conocía estaba diseminado en publicaciones, 

documentos, folletos, memorias institucionales de cada uno de los 

sindicatos que habían emprendido este camino; dicho en otros 

términos: puede decirse que a lo que aspiraba la OIT era cada uno de 

los sindicatos que habían emprendido este camino; dicho en otros 

términos: puede decirse que a lo que aspiraba la OIT era obtener una 

 
1 El autor dedica estas páginas a Hernán Rodríguez Campoamor y Roberto P. Payró, destacados 
intelectuales argentinos que descollaron por su labor ejemplar al servicio de la OIT. 
Docente e investigador de la Universidad Pedagógica Nacional, Argentina. 
 



primera mirada sobre la materia; de ahí que pueda afirmarse que el 

presente estudio se constituye en uno de los primeros intentos que se 

llevaron a cabo para sistematizar esa rica información dispersa.  Lo 

que sí debe admitirse es que el presente trabajo no circuló en 

Argentina, y mucho menos en el continente americano: fue publicado 

por los servicios de la OIT en Ginebra y tuvo una distribución 

restringida dentro de esa casa. 

 

La OIT y la participación de trabajadores y empleadores  
 
En la década de los años 1960 la Oficina Internacional del Trabajo 

generó dos nuevos ámbitos de actuación en materia del desarrollo y 

fortalecimiento de las capacidades institucionales de las carteras 

laborales, organizaciones de empleadores y de trabajadores, de 

universidades y de instituciones de investigación económica y social. 

Esta tarea la llevó a cabo a través de la creación dentro de su 

estructura regular de sendos espacios específicos: el Instituto 

Internacional de Estudios Laborales, y la creación de una sección 

especialmente destinada a la realización de estudios sobre la 

temática laboral: relaciones del trabajo, condiciones y medio 

ambiente de trabajo, empleo, entre otros. Si bien las tareas se 

llevaron a cabo con un apoyo importante de las oficinas exteriores, 

las mismas estuvieron dirigidas y orientadas desde la sede en 

Ginebra. Uno de los principales responsables de estos nuevos 

rumbos fue el economista griego Georges Spyropoulos; a poco de 

andar, este funcionario alcanzaría un amplio predicamento entre los 

incipientes espacios de investigación laboral que comenzaban a 

operar en la región americana.  

Desde estos nuevos espacios la OIT buscaba, a nivel mundial, ampliar 

y diseñar mecanismos que incrementasen la participación de los 

ministerios de trabajo y las organizaciones de trabajadores y 

empleadores en el desarrollo económico y social. En América Latina y 

el Caribe la vocación de la CEPAL sostuvo la apuesta por el 

desarrollismo y la industrialización basada en la sustitución de 

importaciones. En el caso de Argentina, recordemos, la década 

aludida vio desplegarse esos objetivos en torno a dos organismos que 



jugaron un papel relevante: el Consejo Federal de Inversiones -CFI- 

(aún existente) y el Consejo Nacional de Desarrollo -CONADE.  Se 

exponían por primera vez desde la OIT, la CEPAL y las agencias de 

planificación que se venían instalando en la mayoría de los países la 

necesidad por alcanzar objetivos de crecimiento económico y de 

distribución social.  

El énfasis de la OIT fue, precisamente, postular que este mandato 

debía ejecutarse no sólo por el accionar de los gobiernos, sino que era 

preciso involucrar en la tarea a los agentes sociales a través de sus 

representaciones legítimas; esto es cámaras empresariales y los 

sindicatos de trabajadores. Desde la OIT se pensaba que el diálogo 

social y la concertación no sólo contribuirían a enriquecer esos 

debates, diseñar las políticas y definir las estrategias, sino que también 

garantizarían la permanencia y la legitimidad de las acciones 

adoptadas. 

La vocación de la OIT en esta materia por esos años podría resumirse 

de la siguiente manera: al encarar el problema de la participación 

social en el proceso de desarrollo y formación de los países de 

América latina, no debía perderse de vista que la participación social 

era un instrumento básico de construcción de la sociedad moderna, y 

que, por eso mismo, no debía ser estudiada «en sí», como un 

concepto abstracto desligado de otros aspectos de la realidad. Al 

mismo tiempo, sustentaba que el examen de la participación social se 

podría convertir en uno de los medios de superación de las estructuras 

sociales arcaicas y de construcción de sociedades modernas.  

La OIT se propuso un programa de estudios guiado por un punto de 

partida bien concreto; los responsables del programa tenían claro que, 

más que la participación de los actores sociales, hasta ese momento 

los intereses de los estudios estaban dirigidos a conocer los 

problemas económicos, sociales y políticos que en ella podían influir. 

Por lo tanto, la investigación a iniciarse, tanto como su promoción o 

reorientación, la justificaban en la medida en que la misma podía 

llegarse a constituir en uno de los instrumentos de superación de las 

trabas al desarrollo y de los problemas nacionales. 



Al poner en marcha sus proyectos de investigación, se decidió 

solicitar dos estudios de caso en Argentina: uno, destinado a relevar 

los avances experimentados por las obras sociales de los sindicatos 

argentinos; otro, efectuar mapeamiento de las experiencias que 

existían en el país sobre la participación de los actores sociales en la 

planificación económica y social.  

 

Orígenes y alcance de este documento 

A finales de 1967 fui invitado por el mencionado Georges 

Spyropoulos para hacer el estudio sobre las obras sociales 

argentinas así como el de la participación social. En ese momento 

era un joven sociólogo de 23 años, recién egresado de la UBA, y con 

una trayectoria académica no demasiado extensa; me estaba 

preparando para viajar a realizar estudios de posgrado en la 

Universidad de Chicago. Había publicado un par de artículos en la 

Revista Latinoamericana de Sociología y un estudio sobre la 

enseñanza técnica en la Argentina que elaboré en el marco de un 

proyecto del Centro de Investigaciones Económicas del Instituto 

Torcuato Di Tella, financiado por CINTERFOR/OIT y dirigido por 

Alberto B. Aráoz, un ex funcionario de la OIT. 

Entregué el primero de los trabajos a mediados de 1968. Se titulaba 

Actitudes, iniciativas y realidades tendientes a la participación de 

trabajadores y empleadores de la República Argentina en la 

planificación del desarrollo socioeconómico; fue publicado en una 

versión de 53 páginas, pocos meses después como un documento 

interno de la OIT en Ginebra, y por lo tanto tuvo una distribución 

limitada; es más, no se podía citar.  

El otro documento, que es el que se hace público por primera vez en 

este sitio de RELATS, fue entregado a finales de 1968, pero 

publicado recién en junio de 1970; su extensión es de 85 páginas. 

Las obras sociales de los sindicatos en la República Argentina, 

también fue un documento de circulación interna de la OIT; fue 

elaborado “con destino a un estudio más amplio relativo a las 

actividades de obra social de los sindicatos en distintos países, como 

contribución a la participación social en el desarrollo económico”.   



Lo que surgió de esa investigación fue un hecho que a todas luces 

llamó la atención de los funcionarios a cargo del proyecto en la sede 

de la OIT: las obras sociales de los sindicatos argentinos habían 

alcanzado una dimensión, una cobertura y un impacto 

insospechados en el marco del desarrollo del sindicalismo en la 

región latinoamericana de esos días. No era sencillo entender cómo, 

en pocos años, las organizaciones de trabajadores argentinos habían 

logrado construir una oferta de esa magnitud, calidad y diversidad de 

servicios que abarcaban salud, vivienda, turismo, deporte, 

recreación, cultura, entre otros ámbitos. Y mucho menos se 

comprendía que ello se concretó en medio de una situación política 

adversa para el desarrollo y la sustentabilidad de los organismos 

gremiales: recuérdese que fueron años donde imperaba un clima de 

permanente amenaza de intervención, recortes presupuestarios, 

represión sindical de los gobiernos de turno, fuesen ellos civiles, 

pseudo civiles y cívico militares. Todo ese contexto adverso se 

constituía en la cotidianeidad con la que se debía atender la 

prestación de servicios tan ambiciosos destinados a los afiliados y 

sus núcleos familiares.  

No dejaba de sorprender a los funcionarios encargados del Programa 

no sólo su potencia y cobertura, sino también la sustentabilidad. Y, 

por qué negarlo, el papel que venía adquiriendo la negociación 

colectiva en el país. Porque demás está decir, el financiamiento de 

todo este programa a los trabajadores sindicalizados y sus familias 

se basaba, fundamentalmente, a partir de las contribuciones de 

empleadores y trabajadores establecidas en las paritarias que se 

celebraban periódicamente.   

Modestas iniciativas que habían comenzado como complementarias 

de la acción reivindicativa convencional del sindicalismo habían 

alcanzado, en muy pocos años, un volumen y una extensión inéditos; 

en el documento se establece que “Más del 70 por ciento de los 

presupuestos sindicales y de los patrimonios (estableciendo un 

promedio entre todos los sindicatos argentinos) está destinado a las 

tareas de obra social. Incluso los edificios sindicales que hasta no 

hace mucho tiempo estaban afectados casi totalmente a las tareas 



gremiales, son utilizados en la actualidad por las secretarías 

vinculadas a las tareas asistenciales”. 

 

A manera de conclusión 

Nunca supe el destino que la OIT le dio a los resultados de esta 

publicación; estoy prácticamente seguro que el estudio comparativo 

que se había pensado emprender no prosperó. Otras prioridades y 

compromisos deben haber obligado a dejar de lado este programa 

de actividades en torno a las labores no convencionales de los 

sindicatos. Pero  lo que sí debemos reconocer es que los funcionarios 

de la OIT a cargo de estas tareas tuvieron la perspicacia de advertir 

la relevancia que el tema comenzaba a adquirir. 

Donde la cuestión alcanzó niveles insospechados de reconocimiento 

y respaldo manifiesto fue en el país. Las autoridades militares que 

habían asumido tras el golpe de Estado de junio de 1966, así como 

los civiles que los acompañaban, no solo se percataron del desarrollo 

alcanzado por estas labores, sino que los llevó a considerar a las 

obras sociales como uno de los instrumentos de negociación que 

establecieron con los principales sindicatos. En el esquema 

corporativo que el régimen todavía se empeñaba en  establecer, la 

administración de las obras sociales se convirtió en una de las 

prendas clave en la negociación entre la cúpula militar y las 

autoridades de la CGT. Además, se la quería utilizar como una 

fórmula que ayudase a descomprimir la tensión social imperante a 

partir de las movilizaciones populares y la consiguiente feroz 

represión ejercida por el gobierno a raíz del Cordobazo (finales de 

mayo, 1969). Cabe agregar que la sanción de una Ley sobre la 

materia, también fue concebida en el marco del proceso que de 

manera incipiente comenzaba a diseñarse para la entrega del poder 

a las autoridades surgidas por el sufragio popular y por el retorno al 

imperio de las instituciones republicanas de gobierno. 

A inicios de 1970 la junta militar sancionó la Ley 18610 donde se 

establecieron las normas de funcionamiento, la creación del Instituto 

Nacional de Obras Sociales, la organización y financiamiento del 

sistema, la puesta en marcha del Registro Nacional de Obras 



Sociales, entre otros asuntos. En principio, la ley establecía que dichas 

Obras Sociales deberían “destinar sus recursos en forma prioritaria, 

para las prestaciones médico-asistenciales mínimas…”.  

También definía, de una vez, que el financiamiento estaría a cargo de 

contribuciones de los empresarios (2%) y trabajadores (1%); esto es, 

establecía el mecanismo de financiamiento por ley y no lo dejaba a ser 

considerado en los convenios de negociación colectiva. El Mensaje le 

daba un espaldarazo a los sindicatos al afirmar: 

“Al mismo tiempo, al establecerse un aporte mínimo obligatorio 
destinado a las obras sociales, a cargo del empleador y el trabajador, 
se asegura a dichas entidades un funcionamiento adecuado y acorde 
con sus necesidades dando así solución a un problema que es 
particularmente grave en el caso de las obras sociales sindicales, ante 
la falta de concreción de los incrementos solicitados por casi todas las 
asociaciones profesionales de trabajadores en la reciente negociación 
de los convenios colectivos de trabajo”. 

 

Del texto de esta Ley cabría destacar dos hechos adicionales. Por un 

lado, el reconocimiento de la participación en su gestión de las 

organizaciones sindicales y patronales, aunque preciso es advertir que 

lo hace con un cierto matiz corporativista y no tanto en el espíritu que 

la OIT siempre le dio al término participación. Dice el Mensaje donde 

se eleva el proyecto de ley al presidente:   

“En dicho Instituto, cuya importancia es evidente, se prevé un sistema 
adecuado de participación, acorde con los postulados tantas veces 
expuestos por la Revolución Argentina, dando así la oportunidad a 
empresarios y trabajadores para que colaboren con el Gobierno 
Nacional en el logro de objetivos tan trascendentes”. 

 

Por otro, el reconocimiento del papel decisivo que había alcanzado 

para ese entonces el desarrollo de las Obras Sociales gerenciadas por 

los sindicatos. Dice el mensaje aludido:  

“Para ello se ha tenido en cuenta que las obras sociales sindicales 
poseen una ya larga tradición en el país, y por encima de 
inconvenientes transitorios sufridos por muchas de ellas, desarrollan 



una tarea de indudable trascendencia para asegurar el bienestar de 
sus respectivos afiliados”. 

Y atribuye un papel mayor al asignar un lugar complementario a los 

sindicatos en la operación, planificación y control del sistema; en otras 

palabras, otorga una jerarquía inédita en estas materias hasta ese 

momento. Habla el Mensaje que las obras sociales son “un sistema 

adecuado y digno de apoyo” ya que son agentes que “vuelcan sus 

esfuerzos al otorgamiento de prestaciones sociales”. Más aún: 

“De tal modo las obras sociales sindicales podrán desempeñar un rol 

fundamental en el campo de la seguridad social, complementando así 

la acción desarrollada por el Estado, y coordinando debidamente 

ambas actividades para lograr una mayor eficiencia”. 
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A manera de justificación 

La idea de publicar el presente documento elaborado hace casi 

sesenta años es una iniciativa que se debe atribuir a la exagerada 

valoración que Álvaro Orsatti, editor responsable de RELATS, le 

asigna al mismo. De todas maneras, es probable que este estudio 

sobre Las obras sociales de los sindicatos de la República Argentina 

(Ginebra, OIT. Junio, 1970) contenga informaciones y datos de interés 

para los estudiosos de las organizaciones obreras de nuestro país.  

También que signifique una contribución que provea una 

aproximación inicial a un tema que por esos años no se había 

abordado con el debido cuidado entre los especialistas en la materia. 

Podría afirmarse que por ese entonces todavía no se había cobrado 

conciencia de la magnitud e impacto que estas actividades no 

convencionales habían alcanzado; en otras palabras, analistas, 

investigadores y público en general, todavía subvaloraban la 

trascendencia que estas acciones sindicales ya exhibían por esa 

época. Y lo poco que se conocía estaba diseminado en publicaciones, 

documentos, folletos, memorias institucionales de cada uno de los 

sindicatos que habían emprendido este camino; dicho en otros 

términos: puede decirse que a lo que aspiraba la OIT era cada uno de 

los sindicatos que habían emprendido este camino; dicho en otros 

términos: puede decirse que a lo que aspiraba la OIT era obtener una 
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primera mirada sobre la materia; de ahí que pueda afirmarse que el 

presente estudio se constituye en uno de los primeros intentos que se 

llevaron a cabo para sistematizar esa rica información dispersa.  Lo 

que sí debe admitirse es que el presente trabajo no circuló en 

Argentina, y mucho menos en el continente americano: fue publicado 

por los servicios de la OIT en Ginebra y tuvo una distribución 

restringida dentro de esa casa. 

 

La OIT y la participación de trabajadores y empleadores  
 
En la década de los años 1960 la Oficina Internacional del Trabajo 

generó dos nuevos ámbitos de actuación en materia del desarrollo y 

fortalecimiento de las capacidades institucionales de las carteras 

laborales, organizaciones de empleadores y de trabajadores, de 

universidades y de instituciones de investigación económica y social. 

Esta tarea la llevó a cabo a través de la creación dentro de su 

estructura regular de sendos espacios específicos: el Instituto 

Internacional de Estudios Laborales, y la creación de una sección 

especialmente destinada a la realización de estudios sobre la 

temática laboral: relaciones del trabajo, condiciones y medio 

ambiente de trabajo, empleo, entre otros. Si bien las tareas se 

llevaron a cabo con un apoyo importante de las oficinas exteriores, 

las mismas estuvieron dirigidas y orientadas desde la sede en 

Ginebra. Uno de los principales responsables de estos nuevos 

rumbos fue el economista griego Georges Spyropoulos; a poco de 

andar, este funcionario alcanzaría un amplio predicamento entre los 

incipientes espacios de investigación laboral que comenzaban a 

operar en la región americana.  

Desde estos nuevos espacios la OIT buscaba, a nivel mundial, ampliar 

y diseñar mecanismos que incrementasen la participación de los 

ministerios de trabajo y las organizaciones de trabajadores y 

empleadores en el desarrollo económico y social. En América Latina y 

el Caribe la vocación de la CEPAL sostuvo la apuesta por el 

desarrollismo y la industrialización basada en la sustitución de 

importaciones. En el caso de Argentina, recordemos, la década 

aludida vio desplegarse esos objetivos en torno a dos organismos que 



jugaron un papel relevante: el Consejo Federal de Inversiones -CFI- 

(aún existente) y el Consejo Nacional de Desarrollo -CONADE.  Se 

exponían por primera vez desde la OIT, la CEPAL y las agencias de 

planificación que se venían instalando en la mayoría de los países la 

necesidad por alcanzar objetivos de crecimiento económico y de 

distribución social.  

El énfasis de la OIT fue, precisamente, postular que este mandato 

debía ejecutarse no sólo por el accionar de los gobiernos, sino que era 

preciso involucrar en la tarea a los agentes sociales a través de sus 

representaciones legítimas; esto es cámaras empresariales y los 

sindicatos de trabajadores. Desde la OIT se pensaba que el diálogo 

social y la concertación no sólo contribuirían a enriquecer esos 

debates, diseñar las políticas y definir las estrategias, sino que también 

garantizarían la permanencia y la legitimidad de las acciones 

adoptadas. 

La vocación de la OIT en esta materia por esos años podría resumirse 

de la siguiente manera: al encarar el problema de la participación 

social en el proceso de desarrollo y formación de los países de 

América latina, no debía perderse de vista que la participación social 

era un instrumento básico de construcción de la sociedad moderna, y 

que, por eso mismo, no debía ser estudiada «en sí», como un 

concepto abstracto desligado de otros aspectos de la realidad. Al 

mismo tiempo, sustentaba que el examen de la participación social se 

podría convertir en uno de los medios de superación de las estructuras 

sociales arcaicas y de construcción de sociedades modernas.  

La OIT se propuso un programa de estudios guiado por un punto de 

partida bien concreto; los responsables del programa tenían claro que, 

más que la participación de los actores sociales, hasta ese momento 

los intereses de los estudios estaban dirigidos a conocer los 

problemas económicos, sociales y políticos que en ella podían influir. 

Por lo tanto, la investigación a iniciarse, tanto como su promoción o 

reorientación, la justificaban en la medida en que la misma podía 

llegarse a constituir en uno de los instrumentos de superación de las 

trabas al desarrollo y de los problemas nacionales. 



Al poner en marcha sus proyectos de investigación, se decidió 

solicitar dos estudios de caso en Argentina: uno, destinado a relevar 

los avances experimentados por las obras sociales de los sindicatos 

argentinos; otro, efectuar mapeamiento de las experiencias que 

existían en el país sobre la participación de los actores sociales en la 

planificación económica y social.  

 

Orígenes y alcance de este documento 

A finales de 1967 fui invitado por el mencionado Georges 

Spyropoulos para hacer el estudio sobre las obras sociales 

argentinas así como el de la participación social. En ese momento 

era un joven sociólogo de 23 años, recién egresado de la UBA, y con 

una trayectoria académica no demasiado extensa; me estaba 

preparando para viajar a realizar estudios de posgrado en la 

Universidad de Chicago. Había publicado un par de artículos en la 

Revista Latinoamericana de Sociología y un estudio sobre la 

enseñanza técnica en la Argentina que elaboré en el marco de un 

proyecto del Centro de Investigaciones Económicas del Instituto 

Torcuato Di Tella, financiado por CINTERFOR/OIT y dirigido por 

Alberto B. Aráoz, un ex funcionario de la OIT. 

Entregué el primero de los trabajos a mediados de 1968. Se titulaba 

Actitudes, iniciativas y realidades tendientes a la participación de 

trabajadores y empleadores de la República Argentina en la 

planificación del desarrollo socioeconómico; fue publicado en una 

versión de 53 páginas, pocos meses después como un documento 

interno de la OIT en Ginebra, y por lo tanto tuvo una distribución 

limitada; es más, no se podía citar.  

El otro documento, que es el que se hace público por primera vez en 

este sitio de RELATS, fue entregado a finales de 1968, pero 

publicado recién en junio de 1970; su extensión es de 85 páginas. 

Las obras sociales de los sindicatos en la República Argentina, 

también fue un documento de circulación interna de la OIT; fue 

elaborado “con destino a un estudio más amplio relativo a las 

actividades de obra social de los sindicatos en distintos países, como 

contribución a la participación social en el desarrollo económico”.   



Lo que surgió de esa investigación fue un hecho que a todas luces 

llamó la atención de los funcionarios a cargo del proyecto en la sede 

de la OIT: las obras sociales de los sindicatos argentinos habían 

alcanzado una dimensión, una cobertura y un impacto 

insospechados en el marco del desarrollo del sindicalismo en la 

región latinoamericana de esos días. No era sencillo entender cómo, 

en pocos años, las organizaciones de trabajadores argentinos habían 

logrado construir una oferta de esa magnitud, calidad y diversidad de 

servicios que abarcaban salud, vivienda, turismo, deporte, 

recreación, cultura, entre otros ámbitos. Y mucho menos se 

comprendía que ello se concretó en medio de una situación política 

adversa para el desarrollo y la sustentabilidad de los organismos 

gremiales: recuérdese que fueron años donde imperaba un clima de 

permanente amenaza de intervención, recortes presupuestarios, 

represión sindical de los gobiernos de turno, fuesen ellos civiles, 

pseudo civiles y cívico militares. Todo ese contexto adverso se 

constituía en la cotidianeidad con la que se debía atender la 

prestación de servicios tan ambiciosos destinados a los afiliados y 

sus núcleos familiares.  

No dejaba de sorprender a los funcionarios encargados del Programa 

no sólo su potencia y cobertura, sino también la sustentabilidad. Y, 

por qué negarlo, el papel que venía adquiriendo la negociación 

colectiva en el país. Porque demás está decir, el financiamiento de 

todo este programa a los trabajadores sindicalizados y sus familias 

se basaba, fundamentalmente, a partir de las contribuciones de 

empleadores y trabajadores establecidas en las paritarias que se 

celebraban periódicamente.   

Modestas iniciativas que habían comenzado como complementarias 

de la acción reivindicativa convencional del sindicalismo habían 

alcanzado, en muy pocos años, un volumen y una extensión inéditos; 

en el documento se establece que “Más del 70 por ciento de los 

presupuestos sindicales y de los patrimonios (estableciendo un 

promedio entre todos los sindicatos argentinos) está destinado a las 

tareas de obra social. Incluso los edificios sindicales que hasta no 

hace mucho tiempo estaban afectados casi totalmente a las tareas 



gremiales, son utilizados en la actualidad por las secretarías 

vinculadas a las tareas asistenciales”. 

 

A manera de conclusión 

Nunca supe el destino que la OIT le dio a los resultados de esta 

publicación; estoy prácticamente seguro que el estudio comparativo 

que se había pensado emprender no prosperó. Otras prioridades y 

compromisos deben haber obligado a dejar de lado este programa 

de actividades en torno a las labores no convencionales de los 

sindicatos. Pero  lo que sí debemos reconocer es que los funcionarios 

de la OIT a cargo de estas tareas tuvieron la perspicacia de advertir 

la relevancia que el tema comenzaba a adquirir. 

Donde la cuestión alcanzó niveles insospechados de reconocimiento 

y respaldo manifiesto fue en el país. Las autoridades militares que 

habían asumido tras el golpe de Estado de junio de 1966, así como 

los civiles que los acompañaban, no solo se percataron del desarrollo 

alcanzado por estas labores, sino que los llevó a considerar a las 

obras sociales como uno de los instrumentos de negociación que 

establecieron con los principales sindicatos. En el esquema 

corporativo que el régimen todavía se empeñaba en  establecer, la 

administración de las obras sociales se convirtió en una de las 

prendas clave en la negociación entre la cúpula militar y las 

autoridades de la CGT. Además, se la quería utilizar como una 

fórmula que ayudase a descomprimir la tensión social imperante a 

partir de las movilizaciones populares y la consiguiente feroz 

represión ejercida por el gobierno a raíz del Cordobazo (finales de 

mayo, 1969). Cabe agregar que la sanción de una Ley sobre la 

materia, también fue concebida en el marco del proceso que de 

manera incipiente comenzaba a diseñarse para la entrega del poder 

a las autoridades surgidas por el sufragio popular y por el retorno al 

imperio de las instituciones republicanas de gobierno. 

A inicios de 1970 la junta militar sancionó la Ley 18610 donde se 

establecieron las normas de funcionamiento, la creación del Instituto 

Nacional de Obras Sociales, la organización y financiamiento del 

sistema, la puesta en marcha del Registro Nacional de Obras 



Sociales, entre otros asuntos. En principio, la ley establecía que dichas 

Obras Sociales deberían “destinar sus recursos en forma prioritaria, 

para las prestaciones médico-asistenciales mínimas…”.  

También definía, de una vez, que el financiamiento estaría a cargo de 

contribuciones de los empresarios (2%) y trabajadores (1%); esto es, 

establecía el mecanismo de financiamiento por ley y no lo dejaba a ser 

considerado en los convenios de negociación colectiva. El Mensaje le 

daba un espaldarazo a los sindicatos al afirmar: 

“Al mismo tiempo, al establecerse un aporte mínimo obligatorio 
destinado a las obras sociales, a cargo del empleador y el trabajador, 
se asegura a dichas entidades un funcionamiento adecuado y acorde 
con sus necesidades dando así solución a un problema que es 
particularmente grave en el caso de las obras sociales sindicales, ante 
la falta de concreción de los incrementos solicitados por casi todas las 
asociaciones profesionales de trabajadores en la reciente negociación 
de los convenios colectivos de trabajo”. 

 

Del texto de esta Ley cabría destacar dos hechos adicionales. Por un 

lado, el reconocimiento de la participación en su gestión de las 

organizaciones sindicales y patronales, aunque preciso es advertir que 

lo hace con un cierto matiz corporativista y no tanto en el espíritu que 

la OIT siempre le dio al término participación. Dice el Mensaje donde 

se eleva el proyecto de ley al presidente:   

“En dicho Instituto, cuya importancia es evidente, se prevé un sistema 
adecuado de participación, acorde con los postulados tantas veces 
expuestos por la Revolución Argentina, dando así la oportunidad a 
empresarios y trabajadores para que colaboren con el Gobierno 
Nacional en el logro de objetivos tan trascendentes”. 

 

Por otro, el reconocimiento del papel decisivo que había alcanzado 

para ese entonces el desarrollo de las Obras Sociales gerenciadas por 

los sindicatos. Dice el mensaje aludido:  

“Para ello se ha tenido en cuenta que las obras sociales sindicales 
poseen una ya larga tradición en el país, y por encima de 
inconvenientes transitorios sufridos por muchas de ellas, desarrollan 



una tarea de indudable trascendencia para asegurar el bienestar de 
sus respectivos afiliados”. 

Y atribuye un papel mayor al asignar un lugar complementario a los 

sindicatos en la operación, planificación y control del sistema; en otras 

palabras, otorga una jerarquía inédita en estas materias hasta ese 

momento. Habla el Mensaje que las obras sociales son “un sistema 

adecuado y digno de apoyo” ya que son agentes que “vuelcan sus 

esfuerzos al otorgamiento de prestaciones sociales”. Más aún: 

“De tal modo las obras sociales sindicales podrán desempeñar un rol 

fundamental en el campo de la seguridad social, complementando así 

la acción desarrollada por el Estado, y coordinando debidamente 

ambas actividades para lograr una mayor eficiencia”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


